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ACTA PARA DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil 

ocho, siendo las once horas; comparecen los señores CARLOS 

ANDRES FELIPE MATA MOSQUERA Y CARMEN 

AMELIA COMPOZANO DEL HIERRO, quienes libre a
 

<
 

ratifican su deseo de disolver la sociedad conyugal que, por el 

hecho del matrimonio, tienen conformada, y manifestada, de 

común acuerdo, en la solicitud que presentaron ante el suscrito 

Notario Noveno Interino Del Cantón Guayaquil, Abogado 

Carlos Crespo Guzmán, habiéndose cumplido los diez días 

que manda la ley desde el momento en que se presento dicha 

solicitud, y con los requisitos establecidos en el articulo 

dieciocho, numeral trece, el suscrito, en su calidad de Notario 

Noveno Interino de este cantón, y amparándose en la solicitud 

de los comparecientes, que se agrega a la presente como 

documento habilitante, y en la ratificación de su voluntad de dar 

por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron por el hecho 

del matrimonio, .deglara disuelta la misma por mutuo acuerdo 

entre las partes, debiendo protocolizarse la presente y conferirse 

copia a los interesados para que, una vez hecha la respectiva 

anotación al margen del acta matrimonial, en el Registro Civil 

del Guayas, se tome nota de esta diligencia al margen de la 

presente acta, a efecto de lo cual suscriben la presente _los 

   
     

 



   peticionarios, conjuntamente, conmigo, el notario, en e 

lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual. DOY F 

EL NOTARIO 
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vet Caro GUAYAQUIL 

Abg. Carlos Crespo» 
Guzmán 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO QUE SE ENCUENTRA A MI CARGO, AL CUAL ME REMITO, OTORGANDO ESTA 
TERCERA-COPIA, CERTIFICADA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE- 

    

   

   

    

Re 

A



  

  

República del 

Ecuador 

    

CARLOS CRESPO GUZMÁN: 

Carlos Andrés Felipe Mata Mosquera y Carmen Amelia Campozano 

del Hierro, de nacionalidad ecuatorianos mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ante usted, con el debido 

respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado. 

2.- Nosotros contrajimos matrimonio civil en la ciudad de Guayaquil el 

veintidós de julio de mil novecientos ochenta y ocho, República del 
Ecuador, conforme aparece de la copia auténtica de la partida de 
matrimonio que acompañamos a la presente. 

3.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas relativas a la 

existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose esta intacta hasta la 

fecha, puesto que no hemos disuelto el vínculo conyugal, ni hemos 

celebrado capitulaciones matrimoniales. 

4.- Durante la vigencia de la sociedad conyugal hemos adquirido bienes 

muebles e inmuebles. 

5.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre 

ambos, disolver la sociedad conyugal que se formó con el motivo de 

nuestro matrimonio. 

6.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Artículo siete (7) de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral trece (13). agregado 

al Artículo dieciocho (18), publicada en el suplemento del R.O. número 

sesenta y cuatro (64), del ocho (8) de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis (1996); Solicitamos a usted lo siguiente: 

a) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras 

firmas estampadas libre y voluntariamente al pie de la presente: 

b) Que se sirva convocarnos, en este mismo acto, a celebrar una 

audiencia de conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo 

diez días después, contados a partir de la presente; (/ 
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República del d) 

  

Que, una vez hecho, y habiendo nosotros, de consuno y de viva 

voz, expresado y ratificado nuestro deseo de disolver la antedicha 

sociedad conyugal, se sirva levantar el acta correspondiente, por la 

cual se la declara disuelta, sin perjuicio de terceros, la misma que 

deberá protocolizarse y, posteriormente, anotarse al margen del 

acta matrimonial correspondiente. 

Que, una vez que se haya anotado en el Registro Civil 

correspondiente, usted, señor notario, deberá tomar nota de tal 

cumplimiento al margen del acta correspondiente. 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

Abogado CARLOS CRESPO GUZMÁN Abogado, Notario Noveno 

Interino del Cantón Guayaquil, DOY FE: Que las firmas ilegible que 

anteceden corresponden a: CARLOS ANDRES FELIPE MATA 

MOSQUERA, portador de la cédula de ciudadanía número 0904921012; 

y CARMEN AMELIA CAMPOZANO DEL HIERRO, portadora de la 
cédula de ciudadanía número 0909569673, fueron puestas ante mí; y 

además los firmantes aseveraron que son las mismas firmas que utilizan en 
todos sus actos públicos y privados, siendo auténtica, todo de acuerdo al 

articulo 18 numeral 3 de la Ley Notarial. Guayaquil, 21 de octubre del 

e Gi Y 
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CARMEN AMELIA CAMPOZAMO DI 

C.C. 0909569675 

EL NOTARIO 

  

Guayaquil, 21 de octubre de 2008 

CONVOCATORIA 

Convócase a los petieionarios a audiencia de conciliación, para el día 

cuatro de noviembre del dos mil ocho.- 
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DECALOGO DEL NOTARIO 

1.- Honra tu ministerio 
2.- Abstente, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 
.- Rinde culto a la verdad 
.- Obra con prudencia 

5.- Estudia con pasión 
.- Asesora con lealtad 

7.- Inspírate en la equidad 
.- Ciñete a la ley 

9.- Ejerce con dignidad 
10.- Recuerda que tu misión es 

“evitar contienda entre los hombres” 

Ponencia de la Delegación Ecuatoriana, aprobada por aclamación, en la sesión 

plenaria del VIII Congreso de la Unión Internacional del Notario Latino, 

celebrado en Mexico, en Octubre de 1.965 

Autor de la redacción el lustre Notario de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación est Ones nagra o 

ESPECIE VALORADA 

-Us0/500- 

Eamancacon y comiacin No. 0980 
M0 ria VO MO corrror noo POD conose .. ActBecconnons 

Dris. 1] ms. 1 Mito E] 

CERTIFICO 

Que: es fiel copia que se confiere de acuerdo 

alist. 9de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

«e Dusos Públicos, en concordancia con el 

Am. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación 

y Deduleción, que en el archivo: 

Fasico Electrónico [7] 

  
O COPIAS INTEGRAS DE NASIMIENTO 
O COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO 
U COPIAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN 

DI 
MP 104. 

 



Guayaquil, 14 de Mayo de 2020 

Señores. 
Representante Legal de la Compañía 
COMPUMEDICAL S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a ustedes que he realizado el 
traspaso de Acciones, 15.200 (Quince Mil Doscientas acciones) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada una, de mi 
propiedad al señor: 

  

Accionista Títulos 

  

            

Cedente cn tos — | Acciones Cesionario 

> No.3 160 — |Lenin José Dela Cruz Macias 
O ocación No. 9 15040 C.1.1306466499 

Total 15200 
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Atentamente. ' 

Dala dir : paa Ja Ia fe 
Valeria Leonor Mata Campozano — Lenin José Dela Cruz Macias; 
C.1.091640935-2 C.1.1306466499 
CEDENTE CESIONARIO 

Migud Z lx 

Miguel Alberto Felix Romero 
C.1.092268106-9 

CEDENTE 
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DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICO QUE: La 

Escritura de Poder General, que otorgó el señor NICOLÁS 

ANDRÉS MATA CAMPOZANO, a favor de su señores padres los 

cónyuges CARLOS ANDRÉS FELIPE MATA MOSQUERA Y 

CARMEN AMELIA CAMPOZANO DEL HIERRO, celebrada en la 

Notaria a mi cargo el 21 de Agosto del 2013, no consta revocado 

hasta la presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. 

Guayaquil, 25)de Octubre del 2017 
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*No. 167/2013 ESCRITURA DE PODER 

¡ GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

/ NICOLAS ANDRÉS MATA CAMPOZANO 

A FAVOR DE SU SEÑORES PADRES 

LOS CÓNYUGES CARLOS ANDRÉS 
ns A 

. ELIPE MATA MOSQUERA Y CARMEN 

¡AMELIA CAMPOZANO DEL HIERRO.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. =c===mmmmam= 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
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+ HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiún días del mes 

de Agosto del año dos mil trece, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública 

— de Poder General, el señor NICOLAS ANDRÉS MATA 

CAMPOZANO, quien declara ser: de estado civil soltero, — 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ingeniero en informática en gestión y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruido de.la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Poder General, al tenor de las cláusulas siguientes 

declaro: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública de Poder General, el señor NICOLAS 

ANDRÉS MATA CAMPOZANO, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante y para los efectos de esta 

escritura pública se lo podrá denominar simplemente como 

EL PODERDANTE. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- El señor NICOLAS ANDRÉS MATA 

1 

 



CAMPOZANO, libre y voluntariamente declara que es su 

7 voluntad mediante esta escritura instituir en calidad de 

  

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 

Cero nueve cero nueve cinco seis nueve seis siete-cinco, para 

que a su nombre y representación, de una manera amplia y 

suficiente como corresponde en derecho lo represente de 

manera individual o conjuntamente en todos los actos civiles, 

mercantiles, societarios, tributarios, judiciales en que se 

requiera su presencia, podrá actuar a nombre y en 

representación de EL PODERDANTE, para abrir, cobrar, 

cerrar, administrar, invertir, ceder dinero, pólizas, cuentas 

corrientes, de ahorros y títulos valores; quedan autorizados 

además a comprar, vender, alquilar, cobrar los cánones del 

alquiler, permutar, hipotecar, gravar bienes muebles e 

inmuebles; para que me represente ante cualquier persona 

natural o jurídica, Bancos, entidades o Corporaciones 

Financieras, para que realice todos los trámites que sean 

necesarios ante el Municipio, ante el Ministerio de Relaciones 

Laboral, fante cualquier Autoridad Pública o Privada, Notarías 

Públicas, etc., a fin de poder realizar cualquier diligencia y 

firmar cualquier documento que se requiera; en fin faculto a 

mis apoderados para que hagan uso de este Poder General y 

no quede insuficiente por falta de cláusula especiales; para el 

cumplimiento de este Poder General los señores CARLOS 

ANDRÉS FELIPE MATA MOSQUERA Y CARMEN AMELIA 
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